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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud 

de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 de noviembre de 

2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref.   Proceso ordinario laboral. MARCO AURELIO ERAZO vs. COLPENSIONES. Rad. 2015-

00667-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1924 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la entrega 

del título judicial depositado a favor del demandante por COLPENSIONES, 

correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. FLOR ALBA 

NUÑEZ LLANOS identificada con C.C. 40.775.124 y T.P. No. 173.822 del Consejo Superior 

de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según memorial poder que obra en 

el expediente, del título judicial No. 469030002828463 consignado el 28/09/2022 por 

valor de $350.000.oo, por COLPENSIONES, correspondientes a las costas del proceso 

ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente 

de fijar audiencia que se tenía programada para el 23 de noviembre del año en 

curso y por fallas tecnológicas no fue posible realizarla.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2022 

 

 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: ALEXANDER OSPINA OROZCO 

Demandado: PROYECTOS C&C SAS Y OTROS Radicación: 760013105005-2017-00251-

00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1926 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, el despacho procede a fijar fecha para el día siete (7) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022), a las OCHO Y TREINTA (8:30) a.m. para 

reanudar la segunda audiencia de trámite y juzgamiento. Se requiere a las partes y 

sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal desarrollo de la 

audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de las 

audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números 

de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 

enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso 

a la diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

 

Por anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali. 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: FIJAR fecha para el día día siete (7) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022), a las OCHO Y TREINTA (8:30) a.m. donde se reanudará la 2 audiencia de 

trámite y juzgamiento. 
dbch 

NOTIFÍQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz

Juez
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Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-

31-05-005-2022-00505-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, noviembre 22  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00505-00 

DEMANDANTE  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

DEMANDADO POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.   

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3429 

 

Santiago de Cali, veintidòs  (22) de noviembre de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente demanda, se observa que 

cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada, a través 

de apoderado judicial por la entidad  SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A.,  contra 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., representada legalmente por el señor GILBERTO QUINCE TORO  o 

quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, tal y como se ordena en  los artìculos 41 

y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASE traslado por el 

tèrmino de diez (10) dìas, entregàndole para tal fin copia del lìbelo.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte actora dentro del 

proceso de la referencia al doctor JORGE ARMANDO LASSO DUQUE   abogado en ejercicio portador de la 

T.P. No. 190751  del C. S.  de la J. en la forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en 

legal forma. 

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 

Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 

más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-

31-05-005-2022-00510-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, noviembre 22  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00510-00 

DEMANDANTE  FERNANDO BENJUMEA GIRALDO   

DEMANDADO EMCALI EICE ESP 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3430 

 

Santiago de Cali, veintidòs (22) de noviembre e dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente demanda, se observa que 

cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada a través 

de apoderado judicial por el señor FERNANDO BENJUMEA GIRALDO contra la EMPRESAS MUNICIPALES DE 

CALI -EMCALI EICE ESP-, representada legalmente por el doctor JUAN DIEGO FLOREZ GONZALEZ o quien 

haga sus veces. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI -EMCALI EICE ESP-, 

representada legalmente por el doctor JUAN DIEGO FLOREZ GONZALEZ ADMINISTRADORA, o por  quien 

haga sus veces, de éste proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del 

C.P.T.S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, corriéndole traslado por el término de DIEZ DIAS, quien debe 

aportar junto con la contestación de la demanda, copia íntegra y sin inconsistencias de la carpeta e 

historia laboral del señor FERNANDO BENJUMEA GIRALDO quien se identificò con cèdula de ciudadanía No. 

16.587.883. 
 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales en la página de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 610 y 612. 

 

CUARTO: COMUNIQUESE a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales sobre la admisión de la 

demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial principal de la parte actora 

dentro del proceso de la referencia al doctor  ADOLFO PRADO CARDONA abogado en ejercicio portador 

de la T.P. No. 79038  del C. S. de la  J.,  y como apoderada judicial sustituta  a la doctora LINDA LUCIA 

RUEDA MUÑOZ  portadora de la T. P. No. 371035 del C.S. de la J., en la forma y términos del poder conferido 

y el cual fue presentado en legal forma. En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 

apoderado judicial de una misma persona.  

 

SEXTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 

Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 

más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

http://www.defensajuridica.gov.co/
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-31-05-005-2022-

00516-00 que se encuentra pendiente de  pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, noviembre 22  de  2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00516-00 

DEMANDANTE  FABIAN ANDRES ORTIZ ALBA  

DEMANDADO METALES Y CONCRETOS INGENIERIA S.A.S. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 3431 

 

Santiago de Cali, veintidòs (22) de noviembre de dos mil veintidòs (2022) 

 

Habiendo correspondido a este despacho por reparto la presente demanda, el Juzgado procedió a hacer el estudio 

correspondiente para su admisión, encontrando que no es competente para conocer de la misma, lo cual implica 

rechazarla de plano, por la siguiente razón: 

 

El artículo 12, inciso tercero del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por el artículo 46 de la 

ley 1395 de 2010, establece:  

 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen conocen en 

única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente.” 

  

Conforme a lo anterior, como quiera que las pretensiones de la  demanda no excede los veinte (20)  salarios mínimos 

legales mensuales vigentes al momento de presentarse la demanda,  pese a que la profesional del derecho así lo 

indica, el despacho considera no tener la competencia para conocer de la misma, dado que al liquidar  las 

pretensiones principales de la demanda, como lo es, prestaciones sociales y vacaciones desde el 1 de octubre de 2019 

y el 31 de octubre de 2022 arroja la suma de $9.733.804, más la indexación, pago de aportes a la seguridad social y 

reajustes, no superan la suma de $20.000.000.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO por falta de competencia la presente demanda  propuesta por el señor FABIAN ANDRES 

ORTIZ ALBA  en  contra de la  entidad  METALES Y CONCRETOS INGENIERIA S.A.S., por los motivos expuestos en este 

proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío junto con los anexos a Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborares (Reparto) a 

fin de que se proceda de conformidad, previa cancelación de su radicación que en los libros del juzgado se haga. 

 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el 

PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 

proveer. Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral. TERESA MURILLO MEJIA y SANTIAGO HURTADO 

RODRIGUEZ vs COLPENSIONES. Rad. 2022-00520 

                             

INTERLOCUTORIO No. 3470 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 

por TERESA MURILLO MEJIA y SANTIAGO HURTADO RODRIGUEZ vs COLPENSIONES, 

la parte actora, a través de apoderada judicial y con fundamento en la 

sentencia No. 018 del 09 de febrero de 2021 emitida por este Despacho 

Judicial, modificada en los numerales 4, 5 y 6 por el Tribunal Superior de Cali 

Sala Laboral, solicita se libre mandamiento de pago por las obligaciones 

contenidas en el fallo objeto de ejecución. 

 

En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por 

el artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el 

artículo 422 del C. G. P, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de   

COLPENSIONES, para que, a través de su representante legal, o por quien haga 

sus veces, efectúe las siguientes actuaciones a favor de la parte actora, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Reconocer y pagar a la demandante TERESA MURILLO MEJIA la suma de 

$12.477.114 por concepto de intereses moratorios liquidados entre el 28 de 

mayo de 2012 y hasta el 31 de agosto de 2013, sobre las mesadas pensionales 

reconocidas por la entidad en la resolución No. GNR 227850 de septiembre de 

2013. 

 

2.- Reconocer y pagar al demandante SANTIAGO HURTADO RODRIGUEZ la 

suma de $3.872.306 por concepto de intereses moratorios liquidados entre el 28 

de mayo de 2012 y hasta el 31 de agosto de 2013, sobre las mesadas 

pensionales reconocidas por la entidad en la resolución No. GNR 227850 de 

septiembre de 2013. 

 



 

3.- Reconocer y pagar a la demandante TERESA MURILLO MEJIA el valor de la 

indexación por las diferencias pensionales reconocidas en la Resolución VPB 

47278 del 3 de junio de 2015, la suma de $581.082. 

 

4.- Reconocer y pagar al demandante SANTIAGO HURTADO RODRIGUEZ el valor 

de la indexación por las diferencias pensionales reconocidas en la Resolución 

VPB 47278 del 3 de junio de 2015, la suma de $73.112. 

 

5.- Reconocer y pagar el valor de la indexación de las diferencias pensionales 

reconocidas en la Resolución VPB 47278 del 3 de junio de 2015 post mortem al 

causante Hoover de Jesús Hurtado Marín, la suma de $2.258.232. 

 

6.- La suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($4.500.000.oo), 

a cargo de COLPENSIONES y a favor de la parte actora, por concepto de 

costas de primera y segunda instancia.   

 

7.- Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 

 

8.- Notifíquese personalmente a la parte demandada de la presente decisión, 

de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del 

C.G.P. y conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, convertido en 

legislación permanente mediante la Ley 2213 de 2022. 

 

9.- Notifíquese el mandamiento de pago a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, en aplicación de los artículos 610 y siguientes del CGP. 

 

10.- Notificar a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales el 

presente proveído. 

 

11.- En firme la liquidación del crédito y costas se decretarán las medidas 

cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 

proveer. Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2022. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. EDILMA INES GOMEZ GIRALDO vs. COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. Rad. 2022-00522 

                             

INTERLOCUTORIO No. 3471 

 

                       Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto por la 

señora EDILMA INES GOMEZ GIRALDO vs. COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 

PROTECCIÓN S.A., a través de apoderado judicial y con fundamento en la 

sentencia No. 214 del 02 de agosto de 2021 proferida por este Despacho judicial, 

adicionada y confirmada por el Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral-, solicita se 

libre mandamiento de pago por las obligaciones contenidas en la sentencia base 

de recaudo.  

 

De otro lado, consultado el portal web del banco Agrario se evidencia la 

existencia del título judicial No. 469030002842028 de fecha 01/11/2022 por la suma 

de $2.817.052.oo, y título judicial No. 469030002843447  de fecha 04/11/2022 por 

valor de $2.817.052.oo, consignados por PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A, 

respectivamente, correspondiente a las costas del proceso ordinario, se ordenará 

su entrega al apoderado de la parte actora por estar facultado para recibir, 

motivo por el cual esta instancia judicial se abstendrá de librar orden de pago por 

este rubro contra las AFP. 

 

En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por el 

artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el artículo 

422 del C. G. P, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A., para que, a través de sus 

representantes legales, o por quienes hagan sus veces, para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

efectúen las siguientes actuaciones y cancelen y a favor de la señora EDILMA INES 

GOMEZ GIRALDO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Ordenar a PORVENIR S.A. realice el traslado al Régimen de Prima Media 

administrado por COLPENSIONES, de la totalidad de dineros recibidos en el RAIS 

con motivo de la afiliación de la demandante, debiendo entonces el fondo 

devolver las cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 

aseguradora, así como los rendimientos causados y retornar de su propio peculio 

los valores de las mermas en el capital destinado a la financiación de las pensión 

de vejez, sea por el pago de mesadas pensionales en el sistema de ahorro 

individual, o por los gastos de administración, últimos que deben ser indexados y 

con cargo a su propio patrimonio. 

 

2.- Ordenar a PROTECCIÓN S.A. a devolver indexado y con cargo a su propio 

patrimonio, los gastos de administración. 



 

 

3.- Ordenar a COLPENSIONES que acepte el traslado de la demandante al RPM, 

junto con la totalidad de los dineros provenientes del RAIS, sin solución de 

continuidad ni cargas adicionales. 

 

4.- La suma de UN MILLÓN DE PESOS MCTE ($1.000.000.oo), por concepto de costas 

de segunda instancia, a cargo de la parte demandada COLPENSIONES y a favor 

de la parte actora. 

 

5.- Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 

 

6.- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 

CARLOS ANDRÉS ORTIZ RIVERA con C.C.  No. 94.534.081 y T. P.  No. 168.039 del 

Consejo Superior de la Judicatura quien está facultado para recibir, del título 

judicial No. 469030002842028 de fecha 01/11/2022 por la suma de $2.817.052.oo, y 

título judicial No. 469030002843447  de fecha 04/11/2022 por valor de $2.817.052.oo, 

consignados por PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A, respectivamente, 

correspondientes a las costas del proceso ordinario, una vez quede ejecutoriado el 

presente proveído. 

 

7.- Abstenerse de librar mandamiento de pago por las costas del proceso ordinario 

contra PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A., por lo expuesto en la parte motiva. 

 

8-. Notifíquese el presente auto a la parte demandada COLPENSIONES, PORVENIR 

S.A. y PROTECCIÓN S.A. por Estado, conforme a lo dispuesto en el Decreto No. 2013 

de octubre 28 de 2012, Ley 2213 de 2022 en concordancia con lo establecido en el 

Art. 306 del C.G.P. 

 

9.- Notifíquese el mandamiento de pago a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, en aplicación de los artículos 610 y siguientes del CGP. 

 

10.- Notificar a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales el presente 

proveído. 

 

11.- En firme la liquidación del crédito y costas se decretarán las medidas 

cautelares respecto de COLPENSIONES. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 

proveer. Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2022. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. MARIO SUAREZ TOLEDO vs. COLPENSIONES, PORVENIR 

S.A. PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. Rad. 2022-00523 

                             

INTERLOCUTORIO No. 3472 

 

                       Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto por el 

señor MARIO SUAREZ TOLEDO vs. COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. y 

COLFONDOS S.A., a través de apoderado judicial y con fundamento en la 

sentencia No. 280 del 06 de septiembre de 2021 proferida por este Despacho 

judicial, adicionada y confirmada por el Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral-, 

solicita se libre mandamiento de pago por las obligaciones contenidas en la 

sentencia base de recaudo.  

 

De otro lado, consultado el portal web del banco Agrario se evidencia la 

existencia del título judicial No. 469030002842017 de fecha 01/11/2022 por la suma 

de $1.241.859.oo, y título judicial No. 469030002840662 de fecha 28/10/2022 por 

valor de $1.241.859.oo, consignados por PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A., 

respectivamente, correspondiente a las costas del proceso ordinario, se ordenará 

su entrega al apoderado de la parte actora por estar facultado para recibir, 

motivo por el cual esta instancia judicial se abstendrá de librar orden de pago por 

este rubro contra las AFP. 

 

En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por el 

artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el artículo 

422 del C. G. P, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A., para que, a 

través de sus representantes legales, o por quienes hagan sus veces, para que 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, efectúen las siguientes actuaciones y cancelen y a favor del señor 

MARIO SUAREZ TOLEDO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Ordenar a la AFP PROTECCIÓN S.A., traslade al Régimen de Prima Media 

administrado por COLPENSIONES EICE, la totalidad de dineros recibidos con motivo 

de la afiliación del demandante al RAIS, tales como cotizaciones, bonos 

pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, así como los rendimientos 

causados; y retorne de su propio peculio los valores de las mermas en el capital 

destinado a la financiación de las pensión de vejez, sea por el pago de mesadas 

pensionales en el sistema de ahorro individual, o por los gastos de administración. 

 

2.- Ordenar a PORVENIR S.A y a COLFONDOS S.A. para que trasladen a 

Colpensiones los valores recibidos por concepto de primas y gastos de 



 

administración y a cargo de su propio patrimonio, por el tiempo en que el actor 

estuvo afiliado al RAIS administrado por dichos fondos. 

 

3.- Ordenar a COLPENSIONES EICE que acepte el traslado del demandante al RPM, 

junto con la totalidad de los dineros provenientes del RAIS. 

 

4.- La suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($1.241.859.oo), por concepto de costas de 

primera y segunda instancia, a cargo de la parte demandada COLPENSIONES y a 

favor de la parte actora. 

 

5.- Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 

 

6.- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 

CARLOS ANDRÉS ORTIZ RIVERA con C.C.  No. 94.534.081 y T. P.  No. 168.039 del 

Consejo Superior de la Judicatura quien está facultado para recibir, del título 

judicial No. 469030002842017 de fecha 01/11/2022 por la suma de $1.241.859.oo, y 

título judicial No. 469030002840662 de fecha 28/10/2022 por valor de $1.241.859.oo, 

consignados por PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A, respectivamente, 

correspondientes a las costas del proceso ordinario, una vez quede ejecutoriado el 

presente proveído. 

 

7.- Abstenerse de librar mandamiento de pago por las costas del proceso ordinario 

contra PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A., por lo expuesto en la parte motiva. 

 

8-. Notifíquese el presente auto a la parte demandada COLPENSIONES, PORVENIR 

S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. por Estado, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto No. 2013 de octubre 28 de 2012, Ley 2213 de 2022 en concordancia con lo 

establecido en el Art. 306 del C.G.P. 

 

9.- Notifíquese el mandamiento de pago a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, en aplicación de los artículos 610 y siguientes del CGP. 

 

10.- Notificar a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales el presente 

proveído. 

 

11.- En firme la liquidación del crédito y costas se decretarán las medidas 

cautelares respecto de COLPENSIONES. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL                                                                                        

                                                                     
  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  

Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

OFICIO No. 1214 

 

Santiago de Cali, 28 de noviembre  de 2022 

 

 

Señores: 

ASOFONDOS  

notificaciones@asofondos.org.co 

Calle 72  No.8-24  oficina 901 

BOGOTA D.C.  

 

 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00533-00 

DEMANDANTE  VICTOR JOSE DAZA GARCIA    

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- Y OTRA  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

 

 

Por medio del presente, me permito comunicarle que a través de auto interlocutorio No. 3432 

de la fecha, se admitió la demanda y se ordenó requerirlos con el fin de que alleguen a este 

Despacho Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante 

VICTOR JOSE DAZA GARCIA  quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 19.414.317.  

 

 

Para tales efectos se ha fijado la espera de los documentos en el correo electrónico del 

Juzgado j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (5) días siguientes de la 

notificación de este proveído por estados, so pena de sanción. 

 

 

Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

 

 

 
 
JlCf 

 
 
 
 
 
 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
mailto:notificaciones@asofondos.org.co
mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-

31-05-005-2022-00533-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, noviembre 28  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00533-00 

DEMANDANTE  VICTOR JOSE DAZA GARCIA  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- Y OTRA  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3432 

 

Santiago de Cali, veinticho  (28) de noviembre de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente demanda, se observa que 

cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada a través 

de apoderado judicial por el señor VICTOR JOSE DAZA GARCIA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien 

haga sus veces; y  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, representada legalmente por la señora 

MARCELA GIRALDO GARCIA o quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, tal y como se ordena en  los artìculos 41 

y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASE traslado por el 

tèrmino de diez (10) dìas, entregàndole para tal fin copia del lìbelo.  
 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales en la página de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 610 y 612. 

 

CUARTO: COMUNIQUESE a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales sobre la admisión de la 

demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial principal de la parte actora 

dentro del proceso de la referencia al doctor  FABIAN DAVID OROZCO GONZALEZ abogado en ejercicio 

portador de la T.P. No. 225823  del C. S. de la  J.,  en la forma y términos del poder conferido y el cual fue 

presentado en legal forma.  

 

SEXTO: NOVENO: REQUERIR a  ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho Reporte o 

Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante  VICTOR JOSE DAZA GARCIA  

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 19.414.317.  

 

SEPTIMO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 

Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 

más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

http://www.defensajuridica.gov.co/
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